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APLICACION DE LA DECLARACION SOBRE LA CONCESION DE LA 
INDEPENDENCIA A LOS PAISES Y PUEBLOS COLONIALES 

Cuestión de las Islas Salomón 

La Asamblea General, 

Habiendo considerado la cuestión de las Islas Salam6n, 

Habiendo examinado el capÍtulo pertinente del informe del Camit~ Especial 
encargado de examinar la situación con respecto a la aplicación de la Declaración 
sobre la concesión de la independencia a los países y pueblos coloniales 11, 

Habiendo oÍdo la declaración de la Potencia administradora g/, 

Recordando su resolución 1514 (XV) de 14 de diciembre de 1960, que contiene 
la Declaraci6n sobre la concesión de la independencia a los países y pueblos colo
niales, Y todas las demés resoluciones y decisiones de las Naciones Unidas relativas 
al Territorio, 

Recordando as~~smo su resoluciÓn 31/46 de 1~ de diciembre de 1976 sobre la 
cuesti6n de las Islas Salomón, 

Tomando nota con satisfacción de que en una conferencia constitucional cele
brada en Londres en septiembre-~977 se ha llegado a un acuerdo entre la Potencia 
administradora y la delegación de las Islas Salomón, encabezada por su Ministro 
Principal, en cuya virtud el Territorio alcanzará la independencia en julio de 1978, 

1/ A/32/23/Add.4, cap. XVI. 
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Tomando nota con sa.Usfa.cciÓ.E, de que el Gobierno del Reino Unido de ara:; 
Bretaña e Irlanda. del Norte seguirá prestando asistencia al Territorio despues de 
la independencia. 

la 
la 

1. AE[ueba el cap1tulo del informe del Comité Especial encargado de examinar 
~ituaciZn con respecto a la aplicación de la Declaración sobre la concesión de 
J.ndependencia a los pa.!ses y pueblos coloniale~ __ relativo a las Islas Salomón; 

2. Reafirma el derecho inalienable del pueblo de las Js~as Salomón a la 
libre determinaciljn y a la independencia de conformidad con la DeclaraciÓn contenida 
en la resolución 1514 (XV); 

3. Celebra el criterio amplio con que el Gobierno de las Islas SalomÓn ha 
enfocado la preparación de una base-pol!tica y·económica solida para la indepen-
dencia, que se ha de alcanzar en julio de 1978; · 

4. Pide que se adopten otras medidas para diversificar la economía de las 
Islas Salom~n y que la Potencia administradora siga recabando la colaboración de 
lo~ organi;mos especializados y de otras organizaciones del sistema de las Naciones 
Un1das, as J. como de los organismos regionales, para el desarrollo y la consolida
ción de la econom!a del Territorio; 

5. Pide al Camit~ Especial que mantenga en estudio la situación del 
Territorio:--




